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Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./s.s.g

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE FEBRERO DE  2017.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día seis de febrero de dos mil diecisiete.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de enero de 2017, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- TESORERÍA.

ÚNICO.- Cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de diciembre del ejercicio 2016.
2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha en el Recurso de Apelación contra la sentencia nº 1/2017 de tres de enero de dos mil diecisiete.

SEGUNDO.- Designar al Procurador de los Tribunales de Albacete D. Francisco Ponce Riaza y a al letrado D. Francisco Suay Ojalvo para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.2.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

2.2.2.1.- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Sentencia 103/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento. TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados
2.3.- PATRIMONIO.

2.3.1.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 13/2016, y en consecuencia indemnizarla en la cuantía de  459,80 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por el reclamante en el balcón del inmueble sito en Cuenca y la tensión ejercida por un cable que formaba parte de la instalación de la iluminación navideña. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.3.2.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  24/2016, y en consecuencia indemnizarle en la cuantía de 442,86 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por el reclamante en su turismo que sufre el impacto de un contenedor de basura y el funcionamiento del servicio público de recogida y transporte de residuos urbanos. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

3º.- AREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA.

ÚNICO.- Actuando como Comité de Coordinación para la  tramitación de las ayudas sobre Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado Cuenca 2022 “Construyendo juntos nuestro futuro”, toma de conocimiento de la adjudicación del contrato menor de “la Prestación de Servicio Plataforma On Line” , adjudicado por Decreto nº 000699, para el fomento de la movilidad sostenible y promoción de hábitos saludables. El concejal Julián Huete hace constar las dificultades para que este proyecto sea subvencionable con cargo a las ayudas convocadas. El Sr. Alcalde le indica que cumple con las condiciones reflejadas en la convocatoria de las ayudas y que es preciso que el proyecto comience antes de la primavera para causar los efectos deseados.

**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:

Por los Concejales proponentes se justifica la urgencia de los asuntos que se tratan, aceptándose la misma por unanimidad de los miembros presentes en la Junta de Gobierno Local, tal como preceptúan los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigentes del Régimen Local, 116 del Reglamento orgánico municipal y 113 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

1. PERSONAL

ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ATRIBUCIONES TEMPORALES DE FUNCIONES A DIVERSOS FUNCIONARIOS.
El Concejal de Administración, Hacienda y Planificación Económica da cuenta a la Junta de Gobierno Local de su propuesta de atribución temporal de funciones a diversos funcionarios. 

Debatido el asunto, según lo preceptuado en el artículo 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y votado favorablemente por unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, que son el total de los que la componen, al amparo de lo previsto en el artículo 127. de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local;

Considerando la nueva organización del Ayuntamiento y los problemas existentes en diversos servicios por la falta de personal y la acumulación de tareas pendientes de realizar;

Considerando el artículo 81 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha, que afirma literalmente:

“En casos excepcionales, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden atribuir al personal funcionario de carrera el desempeño temporal de funciones especiales que no estén asignadas específicamente a los puestos incluidos en las relaciones de puestos de trabajo, o para la realización de tareas que, por causa de su mayor volumen temporal u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por el personal funcionario que desempeñe con carácter permanente los puestos de trabajo que tengan asignadas dichas tareas. En tal supuesto continúa percibiendo las retribuciones correspondientes a su puesto de trabajo”.
Considerando que en el Servicio de Secretaría y en el registro del Servicio de Tributos y Recaudación se dan estas circunstancias: razones coyunturales que no pueden ser atendidas con suficiencia por el personal existente en el mismo por su mayor volumen temporal. La concreción de dichos supuestos se manifiesta en Secretaría General por la ausencia del personal que desempeñaba las funciones de Administrativo y en Tributos y Recaudación por la puesta en marcha del archivo electrónico.

Considerando el informe del Secretario General de fecha cuatro de febrero de dos mil diecisiete y la conformidad de todos los funcionarios afectados, se acuerda:

PRIMERO.- Atribuir funciones propias de su cuerpo y escala para apoyo al Servicio de Secretaría General a Doña Susana Sanabia Guillaume.

SEGUNDO.- Atribuir funciones propias de su cuerpo y escala para apoyo del Servicio de Tributos y Recaudación a Don Rafael Herrero Pareja.

TERCERO.- La atribución de funciones se realizará según los requisitos establecidos en el informe del Secretario General de fecha 18 de noviembre de 2015.
CUARTO.- Que se comunique este acuerdo a la Junta de Personal.
2. ÁREA DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD

ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ENCOMIENDA DE GESTIÓN A AYUNTAMIENTO DE CUENCA MADERAS S.A.


El Concejal Delegado del Área de Seguridad y Servicios a la ciudad da cuenta a la Junta de Gobierno Local de su propuesta de encomienda de gestión a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. para el mantenimiento del mobiliario de madera urbano de la ciudad de Cuenca. En dicho expediente consta Memoria de la mercantil Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. e informe del Secretario General del Ayuntamiento, de fecha cinco de febrero de 2017.


Debatido el asunto, según lo preceptuado en el artículo 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y votado favorablemente por unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, que son el total de los que la componen, al amparo de lo previsto en el artículo 127. de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se acuerda:

PRIMERO.- Considerando el informe del Secretario General del Ayuntamiento de Cuenca de fecha cinco de febrero de 2017, que se considera como motivación del presente acto administrativo según lo prevenido en los artículos 35, 88 (en sus apartados tercero y sexto) de la Ley 39/2015, de uno de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y que por tanto forma parte del presente acuerdo al incorporarse al mismo, y la memoria de Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A., se ENCOMIENDA a dicha mercantil el mantenimiento de mobiliario de madera urbano de la ciudad de Cuenca para el año 2017.

SEGUNDO.- Considerando el informe del Secretario General del Ayuntamiento de Cuenca de fecha cinco de febrero de 2017, que se considera como motivación del presente acto administrativo según lo prevenido en los artículos 35, 88 (en sus apartados tercero y sexto) de la Ley 39/2015, de uno de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y que por tanto forma parte del presente acuerdo al incorporarse al mismo, y la memoria de Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A., se subsana la ENCOMIENDA a dicha mercantil el mantenimiento de mobiliario de madera urbano de la ciudad de Cuenca para el año 2016.

TERCERO.- Que se comunique dicho acuerdo a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. y a los servicios municipales afectados.
CUARTO.- Que se comunique dicho acuerdo a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. y a los servicios municipales afectados.
3.  ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINSITRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA 

ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, DE DESESTIMACIÓN DE RECURSO PRESENTADO POR DOÑA CONCEPCIÓN NUÑEZ LÓPEZ CONTRA LA APROBACIÓN DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA DE DIVERSO PERSONAL DENTRO DEL PLAN DE EMPLEO PARA PERSONAS QUE HAN AGOTADO SU PROTECCIÓN POR DESEMPLEO.
Don Jose Ángel Gómez Buendía, Concejal del Área de Gobierno de Administración, Hacienda y Planificación Económica, da cuenta a la Junta de Gobierno Local de su propuesta de desestimación de recurso presentado por Doña Concepción Núñez López contra la aprobación de las bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de diverso personal dentro del plan de empleo para personas que han agotado su protección por desempleo.

Debatido el asunto, según lo preceptuado en el artículo 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y votado favorablemente por unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, que son el total de los que la componen, al amparo de lo previsto en el artículo 127. de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se ACUERDA:
PRIMERO.- Considerando el informe del Jefe de Servicio de Empleo que se considera como motivación del presente acto administrativo según lo prevenido en los artículos 35, 88 (en sus apartados tercero y sexto) de la Ley 39/2015, de uno de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y que por tanto forma parte del presente acuerdo al incorporarse al mismo, DESESTIMAR el recurso presentado por Doña Concepción Nuñez López contra la aprobación de las bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación por el Excmo. Ayuntamiento 
de Cuenca de diverso personal dentro del plan de empleo para personas que han agotado su protección por desempleo.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a la interesado indicándole los recursos procedentes contra el presente acuerdo.
4. ÁREA DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  A LA CIUDAD
ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE SOLICITUD AL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE SOBRE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA FUENSANTA.


El Concejal Delegado del Área de Seguridad y Servicios a la ciudad da cuenta a la Junta de Gobierno Local de su propuesta de solicitud al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente sobre suscripción de Convenio para la ejecución de obras en La Fuensanta. Consta informe del Secretario General de fecha cinco de febrero de 2017 favorable al mismo.


Debatido el asunto, según lo preceptuado en el artículo 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y votado favorablemente por unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, que son el total de los que la componen, al amparo de lo previsto en el artículo 127. de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se acuerda:

PRIMERO.- Considerando el expediente tramitado, la solicitud de TRAGSA y el informe del Secretario General del Ayuntamiento de Cuenca de fecha cinco de febrero de 2017, que se considera como motivación del presente acto administrativo según lo prevenido en los artículos 35, 88 (en sus apartados tercero y sexto) de la Ley 39/2015, de uno de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y que por tanto forma parte del presente acuerdo al incorporarse al mismo, solicitar al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la suscripción de Convenio para la ejecución de obras en el Estadio Municipal de La Fuensanta de Cuenca, aportando dicho Ministerio a la mercantil TRAGSA como medio propio. A tal fin se le comunica que la actuación se enmarca dentro de las competencias propias del Ayuntamiento de Cuenca según disponen los artículos 25.2.l) y 26,1.c) de la Ley 7/85. Además el Estadio Municipal  de la Fuensanta se trata de un bien de dominio público afectado a un servicio público, urbanística mente considerado como sistema general de uso deportivo.

SEGUNDO.- Que se comunique dicho acuerdo al Ministerio, a la mercantil TRAGSA, acompañado del informe de la Intervención Municipal. Asimismo se indicará que la actuación se ejecutará con la subvención de la Excma. Diputación Provincial de Cuenca, junto con la aportación municipal.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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